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Horizontales

1 Derecho real absoluto y plural por
excelencia. (9)

5 Si es de buena fe servirá para
usucapir. (6)

8 ¿Está derogada la LRDA (Ley de
Reforma de Desarrollo Agrario?

11 Mezcla, conmixtión de diferentes
objetos pertenecientes a distintos
dueños que no puede
considerarse accesión salvo
cuando una de ellas pierda los
suyos obrando de mala fe.

15 Al revés, Reglamento Hipotecario. (2)

19 Nuestro personaje es Diplomada
en Derecho… (7)

21 Nuestro personaje es especialista
en Propiedad… (11)

23 Primera ciudad en donde nuestro
personaje sacó la Cátedra. (4)

24 Reglamento del Registro Civil. (3)

27 Nuestro personaje es Académica de
Número de… (en siglas). (5)

28 Revista jurídica española. (3)

29 Traditio: la entrega necesaria de la
cosa para que se produzca junto
con el título válido la adquisición de
la propiedad. (4)

1 2 3 4

5 6 7

8 9 10

11 12 13 14

15

16 17 18

17 18 19 20

21 22

23

24 25 26

27

28

29 30

32

33 34 35 36 37

38

GRANDES MAESTROS
¿Sabía usted que…?
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30 Ley de Propiedad Horizontal. (3)

32 Al revés, ¿la LFMM permite al IRYDA u
organismo que lo sustituya expropiar
el uso de fincas no cultivadas?

33 Accesión de inmueble a inmueble
provocada por la avenida violenta
de aguas. (8)

37 Se presume que lo es el que tiene la
posesión. (5)

38 ¿El derecho de propiedad es un
derecho fundamental? (2)

Verticales

1 Lo que puede ser calificado de
«separado», «interino», etc. (10)

2 Asignatura de la que nuestro
personaje es Catedrática. (2)

3 Al revés, Tribunal Supremo. (2)

4 ¿Es cierto que la propiedad privada
es un derecho absoluto?

6 Nombre de nuestro personaje. (7)

7 Ley de 4 de abril de 1970, de Caza. (2)

8 ¿Es cierto que para adquirir en el
Derecho alemán basta el título causal?

9 Al revés, ¿es cierto que en España
igual que en el Derecho francés sólo
se requiere título para adquirir la
propiedad?

10 Al revés, Unión Europea.

11 Abreviadamente, área de
conocimiento en la que nuestro
personaje ejerce su cátedra. (2)

12 Buena o mala… (2)

13 ¿Se hace propietario de los frutos el
adquirente de una cosa desde que
nace la obligación de entrega de la
misma? (2)

14 Lo accesorio a las cosas de las que
se es dueño. (6)

16 Anuario de Derecho Civil. (3)

17 Forma primaria de adquirir la
propiedad; se menciona en el art.
609 C.c. (9)

18 Ciudad en donde nuestro personaje
ejerce su profesión. (10)

20 Reglamento Hipotecario. (2)

22 Primer apellido de nuestro personaje.
(6)

25 Depósito oculto e ignorado de
dinero, alhajas u objetos preciosos,
cuya legítima pertenencia no conste.
(6)

26 Fenómeno por el que se segrega
una propiedad gracias al arrastre de
tierras por las aguas de forma
violenta y que no necesariamente
hace propietario al dueño de la finca
en que se deposite aquélla. (7)

31 Al revés, ¿se regula la traditio en
sede de compraventa? (2)

33 Siglas de una revista jurídica. (2)

34 Ley que regula la propiedad urbana
y la planificación urbanística;
actualmente su Texto Refundido es
el Real Decreto 1346/1976, de 9 de
abril. (2)

35 Al revés, ¿la traditio ficta sirve para
bienes muebles?

36 ¿Se pueden plantar árboles a
menos de dos metros de la línea
divisoria de dos heredades?
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Como un puzzle, traslade al casillero superior las piezas situadas debajo.
Es que Dolillo las ha borrado.

Le daremos estas pistas:

1) De este derecho se
predica su función social.

2) Se dice de él que no se
le puede denominar en
singular sino en plural.

3) Se le ha calificado de
«absoluto», aunque
desde sus primeras
regulaciones tuvo sus
límites.

4) Quien lo tiene goza de un
poder que llega desde el
cielo hasta el suelo.

NUESTROS TEXTOS JURÍDICOS
Lo que ocultan las palabras
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Ahora éstas son sus pistas:

1) Es una forma de adquirir la propiedad que no se menciona entre las
que recoge el artículo 609 C.c.

2) No lo es la accesión discreta.

3) Se regula en el mismo título que el derecho de propiedad.
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